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coNfRATo oe pn:srac¡ó¡r D€ sEnvcrcs euE CELEBRAN poR UNA pARTE EL
cENTRo DE ¡NvEsncAcróx ex eufr.,ucA ApucADA, REpRESENrADo EN EsrE Acfo
poR EL DR. ol.tvERto sANTtAco RoDRfGUEz FERNANDE4 EN su CAL|DAD DE
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAI. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE l.E
DENoMTNARA coMo ¡cteA,, EL cENTRo DE tNvEsrrcActóN ctENTíFtcA DE yucATAN,
AsocraoóN c¡vtt- REPRESE¡¡TADo EN EsrE Acro poR ELDR. pEDRo |VAN cgNzÁLEz
CHI, EN SU CAUDAD DE D¡RECTOR CENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL A QU¡EN EN
Lo sucEsrvo sE LE DENoMtr¡nA coMo 'ocy'; EL tNsflTUTo porosrNo DE
rNVEsncAclóN ctexrfHcA v rEcl¡ot-óctc¡" e.c. REpRESEñrADo EN EsfE Acro pon
EL DR. LUIS ANTONIO SAI.A,¡AR OLMO EN SU CAL¡DAD DE DIRECTOR CENERAL Y
REPRESENÍANTE LEcAlr A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNA,RA'tplct'r'; EL
cENTRo DE tNvEsflcAcróN yastsrENctA EN TEcNoLoclA Y D¡sEño DEL EsrAE¡o DE
,ALISCO, AC. REPRESENTADO EN ESÍE ACYO POR LA DRA EUGENIA OEL CARMEN
LUCO CERVANTES, EN SU CAL]DAD DE DIRECfORA GENERAL Y REPRESENTANTE
LEGAI- A QUTEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'tc|ATEJ A,C'; EL CEI{TRO DE
tNvEsrrcAclóN EN AUMENTAcIóN Y DESARRoLLo, A.c. REpRESENTADo EN EsrE
ACTO PON LA ORA. GRAC¡ELA CAIRE ¡UVERA EN SU CALIDAD DE DIREqfORA GENERAL
y REpREsENTAT{TE LEGAI- A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA coMo
nctAD'; EL CENTRO DE |NVESTIGACIóN EN MATEnBLES AVANZADOq S.C.
REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR ¡.A DRA LETICI,A MYRIAM TORRES CUERRA EN 5U
CA-TDAO OE DIRECTORA GENERAL Y REPRESENIANTE LEGAI- A QUIEH EN LO
sucE§rvo sE LE DENoMTNARA "ctMAv' Y EL cENTRo or ¡xvesnoectóx v
DEsARRoLLo rEcNoLóoco EN ELEcfRoQUfutce, gc REPRESENTADo EN EsrE
ACTO POR I.A DRA. JULTETA TORNES GONZALEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA
GENERAL y REPRESENTANTE LEcAr. A eutEN EN Lo sucEsrvo se uE o¡xoutxenÁ
"CTDEÍEq; A OICHOS CENTRO5 Y QUIENE5 ACTUARAN DE MANERACONJUNTA SE LES
DENoMTNARA coMo 'Los cENrRos' y poR r-A orR/a, AMERICAN CHEM¡CAL oF
SOCIETY, "ACS PUBLICATIONS", EN LO SUCES¡VO 'I.A EDÍTORI,AL", REPRESENTAI'A EN
ESTE ACTO POR PAE JI'YONG, EN SU CAUDAD DE REPRE§ENTANTE LEGAI-
INSTRUMENTO QUE SU]ETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
clÁusur-As sf cutENTES:

ANTECEDENÍES

l.- Que los centros Priblicos de Inveligación del sistema conacyt. al relizar lnvEtigac¡ón
Cient'Éca requieren tener accceso a recursos informáticc para poder desarrollar dicha
investigación.

ll.- Que derivado de dicha necesidad el centro de lnvestigación en Qulmica Aplicada, el
Centro de hv€stigación Cientffica de Yuc€tán, el lnstituto Potosino de lnvestigac¡ón
C¡entffica y Tecnolfuica, A.C., e¡ Centro de lnvestigación y Asistencia en Tecnologfa y Diseño
del Estado de Jal¡sco, A"C., el Centro de lnveligaclón en Alimentación y Oesarrollo, A-c. el
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. y el Centro de hvestigación y
Desanollo Tecnológico en Electroqufm¡ca, S.c. (en lo sucesfuo 'LOS CENTROS") decidieron
conünuar con la edhorlal que proporcíona recursos informát¡cos en las condiciones y
mater¡as especlficas regr]eridas para realir¿r sus investig¿ciones y después de una
búsqueda se detectó que la ed¡torial AMERICAN CHEMICAL SoclETY en lo suc€sivo ACs
PUBLICATIONS sigue siendo la ún¡ca que puede proporcionar los títulos que se requieren.
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COI{fRATO OE PRE5TAAóN DE SERVICIOS
acs PuBucaTtoNs Y Los cEt{fRos

lll.- Por lo anterior, "LOs GENTROSI con fundamento en el segundo párrafo del artfculo 40,
asf como la fracc¡ón I del artfculo 4], asl como el último párafo del artículo 13 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público decidieron contratar los
servÍc¡os de "LA EDIrORÉL'.

DECLARACIONES

ET "CIQA" DECLARA A TRAVES DE SU OIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE
LEGAL QUE:

l.l. Es un organ¡smo Descentralizado, con psrsonalidad jurldica y patrimonio propio, con
autonomla de decisión técn¡ca, operBtiva y administrativa, creado por Decreto del Ejecut¡vo
Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el dla 2 de noviembre de 1976,
reestructurado med¡ante Oecreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diar¡o Oficial de la
Federacióñ el 12 de octubre de 2006.

l.¿ fene por objeto realizar investigación cientffica básica y apllcada, el desarrollo
experimenta[, la innovación tecnológica y la formación especial¡zada de capital humano de
alto nivel en los campos de la qufm¡ca, polfmeros, materiales, biotecnologfa, rnedio
ambiente, recursos naturi¡les y d¡sciplinas afnes, asf como difundir los resultados de sus
investigac¡ones.

1.3. Cuenta con el carácter de centro Públ¡co de lnvestigación, atento a lo establec¡do en el
Artfculo 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, reconocido como tal por Acuerdo de la
secretarta de Educación Pública y del Consejo Nacional de ciencia yTecnologfa publicado
en el Diario Oficial de la Federación elll de septiembre de 2ooo.

1.6. El Dr. ol¡ver¡o Santiago Rodrfguez Fernández, acred¡ta su personalidad como D¡rector
Generaly Representación Legal, con el test¡mon¡o de la Escritura pública Número l84, de
fecha 12 de diciembre de 2017, pasáda ante la fe del Licenciado José de lesús Gómez
Moreno, titular de la Notarfa Pública Número 82, del D¡strito Notarial de la Ciudad saltillo,
Estado de Coahuila de zaragoza y que dichos poderes y a la fecha de firma del presente
instrumento no le han sido revocados ni modificados en forma alguna.

L5. Se encuentra ublcadóen Boulevard Enrique Reyna Hermosillo, Número l40, Colonia San
José de los cerritos, Código Postat 25294, en la Ciudad de Saltillo, Estado de Coahuila de
Zaragoza. Teléfonos 844 438-9&30 y 8,44 43A-9a-39

N. EL TCI T' DECI.ARA A TRAVÉS DE 5U DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE
LECAL QUE:

ll,I. Que es una Asoclación Ciúl con personalídad jurídica y petr¡monio propios, con
autonomfa de dec¡sión técn¡ca, operativa y admin¡strativa, de conformidad con los artlcu16
39, 40 b¡s, t+3 y 47 a 63 de lB Ley de Ciencia y Tecnología, constitu¡da med¡ante Elcritura
Ptiblica ntlmero 258 de fecha 16 de nov¡emb,re de 1979, otorgada en Mér¡da, Yucatán, ante
la fe del Notario Públ¡co número 70 del Estado de Yucatán Abogado Fernando A. Cast¡lla
Patrón e inscrita en el Registro Priblíco de la Propiedad y Comerc¡o del Estado, a folio 329
del tomo 43. libro 7o, de fecha 26 de febrero de ]980, 
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cox¡neTo DE FRrs¡aclóN DE sERvtctos
AC.s PUBUCATIONS Y LOS CEI{ÍROS

ll.z Que es una entidad de la admin¡straclón pública paraestatal, ásimilada al réglmen de
las empresas de part¡c¡pac¡ón estatal mayolitar¡a a que se refiere la Ley Orgánica de la
Admlnistración Pública Federaly Ia Ley Federal de las Entidades Paraestata|es.

ll.:¡. Que tiene como objeto, entre otras actfuidades, las siguientes Real¡zar activldades de
ínvestigación Msica y apl¡cada en el área de biología, mater¡ales, energfa, agua y d¡sc¡plinas
afines, y en su caso, elaborar los estudios que las fundamanten, orientadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, reg¡onalesy locales; orientar Ia lnvestigación cientffica ydesarrollo
e innovación tecnológica a la modernización del gector productivo y promover y gelionar
ante las organ¡zaciones públ¡cas. sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en
térm¡nos de lo qu€ para el efecto establezca la normatMdad aplicable. Que en
cumplimiento de dicho objeto, está facultado para realizar las siguientes actvidades Actuar
corño órgano de consulta, emitir opiniones y realizar eludios cuando sea requer¡do para
el¡o en su área de espec¡alizac¡ón y discipl¡nas afines; prweer seMcios de consultorfa y
evaluación d€ conformidad a las normas mexiceñas, internac¡onales y/o las relacionadas en
materia ambienfal; realizar las actividades de viñculación de conform¡dad con la Léy de
Ciencla yTecnologfa: prestar los demás s€N¡cios y realizar las actMdades necesar¡as para el
cumpl¡miento de su objeto conforme su ¡nstrumento de creac¡ón y otras disposic¡ones
aplicables.

11.4, Que fue reconoc¡do oficialmente como Centro Público de ln\Éstigación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnologla , y que mediant€ acuerdo
de fecha 24 dejulío de 2OOO, por el que se reconocen diversas entidades paraestatales del
sistema SEP-CoNACYT, publicado en el Diario oñcial de la F€deración con fecha 16 de
agosto de 2OOO; y actualmente reconocido por acuerdo por el que se re sectorizan las
Ent¡dades Paraestatales que conforman el Sistema de Centros Prlbl¡cos CONACYT, en el
sector coord¡nado por el Consejo Nacional de Ciencla y Tecnologfa, publicado en O¡ario
Oficfal de la Federaclón en fecha luñes 14 de abrll de 2oo3.

ll.5. Que su Director General, Doctor Pedro Mán González Ch¡, acred¡ta su pefsonalidad con
el testimonio de la Escritura pública de protocolizáción núméro ¡50 de fecha 14 de Junio de
2019, formalizada ante la fe del Notario Público número 4l del Estado de Yucatán, Abogado
Rafael Jo6é Ramo6 Vázquez, misma protocsl¡zación qua quedó inscrita ante el Registro
Prlbl¡co de la Propiedad y del Comercio del lnstituto de Seguridad lurfdica Patrlmonial de
Yucat¡ín (INSEJUPY) bajo e¡ número 874 partida 38a, a folios 30 del tomo ltg volumen 'E"
del Régistro de Personas Morales de Naturaleza Civil, con fecha de reglfro 26 de junío de
2Ol9; aslm¡smo, declara que dicho nombramiento yfacultades como Director General no le
han sido ré\rocadas, ¡¡mltadas o mod¡ficadas en forma alguna por lo que t¡ene la capac¡dad
pars obligar a su represéntada mediante el presente instrumeñto.

11.6. Que tíene la experiencia, recursos, capac¡dad técnica y financ¡era para cumpl¡r con las
obl¡gacíones derivadas de este convenio.

l¡,7. Que su Regtstro Federal de Contribq¡entes ante la Secretala dé Haciénda y Crédito
Público es ClCT9IT]677O.

l13. Que cuenta con Inscrípción ügente en el Reg¡stro Nac¡onalde lnstítucionesy Empresás
CientÍficas y Tecnológicas (RENIECYT) con número de registro 170]509.

\ilJ§. 3

\ll9. Que señala como su domicilio ¡egal pará efectos del presente convenio: Calle 43,
número l3O entre las calles f,2 y 34 de la Colon¡a Chuburná de Hidalgo, Mérlda, yucatán,
Méxíco, C.P. 97205, Apartado Postal 87, Tel 0I (999) 942€3-30.
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CONTRAfO OE PRSSTACIÓN DE SERYICIOS
ACS PUSLICATIONS Y LOS CENfROS

III. EL "IPICYT DECLARA A TRAVES DE SU DINECTOR GENERAL Y REPRESENTANÍE
LEOAL QUE:

lll.l, Que e9 una Asoc¡ac¡ón Civ¡l de partlcipación éstatal mayoritaria, con personalidad
ju¡fdica y patrimonio propios, adscrita al sistema de centros públicos CONACYT, constltuida
el24de nov¡embre de 2ooo, mediante escrhura pública 1563 otorgada añte Ia fe del Notario
Público no. 33 del Primer Distrito ludicial del estado de San Luis Potosí, Lic. Leopoldo De la
carza Marroquín, inscrita en el Registro público de la Propiedad y de Comerclo d6 san Luis
Potosi, S.LP., bajo el número 34151, a fojas 267, tomo 486 de Soc¡ed8des, Poderes y comerc¡o,
el 18 de enero de 2ool.

lll¿ Que es una entidad de la Administración Públ¡ca Federal, de acuerdo con lo establecido
en los artfculos 30, fracción tl y 46 de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federal;
T y2A de la Lq/ Federal de las Entidades Paraestatale§ y además es un Centro Públ¡co de
hvestlgación, atento a lo establec¡do en el ánfculo 47 de la Ley de ciencia y Tecnologla,
reconocido como tal por acuerdo de la Secretarla de Educación Pública y por el Consejo
Nacional de c¡enc¡a y Tecnologfa, publ¡cado en el Diario oficial de la Federación el 4 de
s€ptiembre de 2OOZ

llL3. Que tiene por objeto, entre otros, realizar actividades de investigación básica y aplicada
en el área de ciencias exactas y naturales y disc¡plinas aflnes y, en su caso, elaborár los
estudios socioeconómicos que las fundamenten, or¡entadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionalesy loca les de nuestro pafs.

lll.4. Que el or. Luis Anton¡o Salazar olivo, acredita su personalidad como Dhector Gener¿ly
Representante Legal, con el Telimonio de la Escritura PÚblica numero 625, Tomo Décimo,
de fecha 12 de marzo de 2019, pasado ante la fe del L¡cenc¡ado t,tiguel Angel Martfnez vega,
ftulár de la Notarfa Pública número l4 con ejercicio en la ciudad de San Luis Potosl, estado
de San Luis Potosf, ¡nscritá én el Régistro público de la Prop¡edad y de Comercio de San Luis
Potosl. estado de San Luis Potosí bajo el folio mercant¡l 20535-1, con fecha de registro el 26
de marzo de 2ol9;contando con las facultades ampliasy suficientes para celebrar todo tipo
de contratos y convenioq y gue dichos poderes y facultades a la fecha de firma del presente
contrato, no le han sido revocados, disminuidos ni modfficados en forma alguna.

lll,5. Que tiene su domicilio legal en Camino a la Presa San José, número 2055, Colonia
Lomas 4'Sección, Código Postal 78216, en 16 Ciudád de San Luís Potosf, estado de San Luis
Potosf

lll.6. Que su Flegistro Federal de Contribuyentes es: lPl-OOl124-PXS.

]V. EL "CIATEf, A.C." DECI.ARA A TRAVES DE SU OIRECTORA CENENAL Y
REPRESENTANTE LEGAL QUE:

lv,l. Que es una Asociación C¡vil constituida y existente de conformidad con las leyes de la
República Mexicana, s€g¡1n consta en la Escritura Públ¡ca Número. 2033, de fetr,áa 24 de
Agosto de 1976, pasada ante la fe del ücenciado. Carlos lbarra Garcfa de Quevedo, Notarlo
Públ¡co Número.3, de la C¡udad de Tlaquepaque, Estado de Jalisco, e inscrita en el Registro
Prlblico de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo
el número I85, libro Octavo de la primef Oñcina. 
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CO}'TFATO DE PREStrACIóN DE SER\'rcIOS
ACS PUBUCATIONS Y LOS CENTROS

fV¿. Que dentro de las actividades contempladas en su objeto social, se encuentra realirdr
acMdades de investigación, de desarrollo Tecnológico y de enseñanz€ €n al¡m€ntos,
fármacos, energfa y medio amb¡ente pára los sectores agro indulrial, qufmico,
Farmacéutico y de salud, asf como, la 8s¡stencia técnica a las inst¡tuciones de los sectores,
med¡ante la apl¡caclón de la biotecnología, la lngenierÍa y la informac¡ón y g¿stión en el
Estado de lalisco, én las entidades fed€rativas y todas aquellas que lo sol¡citen aun cuando
se encuentren fuera del pals.

IV.s. Que está inscrito en el Regístro Nacional de lnstituc¡ones y Empr€sas Cientfficas y
Tecñológicas con No. 17OO980.

¡V.5. Que señala como su domic¡l¡o para los efectos del presente convenio la finca NÚmero-
8Oo, De la Avenida Normalistas, Colonia colinas de la Normal en el secto¡ Hidalgo de la
C¡ud8d de Guadalejara, Estado de Jal¡sco. C&igo. Postal- tt4z7O-

lvr, Que su Registro Federal de contr¡buyentes es: CIA-760825SU4.

w.8. El CIATE , AC., compromet¡do con la Et¡ca en el servicio prlbl¡co, promueve el principio
de honradez Las denunclas de actos @ntrar¡os son atendidas en el
buzón delac,lones@ciatej.mx. Frara mayor informaclón puede consultar el
sitio http//ciatej.mx/el-ciatej¡ntegridad-publ ica.

IV.g El ClATEl, AC. comprometido con la Etica en elservicio público, promueve el principio
de honradez L¿s denuncias de actos contrarios son atendidas en el
buzón denuncias@ciatej.mx Para mayor información puede consultar el
s¡tio http'//ciatej.mx/el-ciatef ntegridad-publica.

V.l. Qué es un Centro Público de lnvestigac¡ón, debidamente constituido según las leyes
mexicanas como una asociación c¡vil, s€gún consta en la Escrftura Pública No. 5§OI Vol. CXl,
de fecha 16 de mazo de ]98¿ pasada ante ta fe del Lic. Juan Antonio Ruibal Corella, NoÉrio
Públlco No.68 en Hermosillo, Sonora; e inscrita en el tlegistro ptlbl¡co de la Propiedad y
Comercio bajo el número 57o, Vol. 8 de la Secclón Asociación Civil, de fecha lS de abril de
198¿

V.z Asimismo declara 'EL CIAD' que la Dra. Graciela Caire luvera es la Directora General de
dicho Centro y se encuentra frcultada para cel

5q
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fV,?- Que la asoclación es una entidad paraestatal asimilada al rég¡men de las empre=s de
part¡cipación estatal mayoritaria a que se refier€ la Ley Orgánica de la Administración.
Pública Federal y la Ley Federal de las Ent¡dades Paraestatales que otorga person8lidad
jurfdica y patrimonios propioscon autonomía de decis¡óntécn¡ca operat¡va y a d ministrativa.

lV.5. Que su representante cuenta con facultades suficientes para celebrar el pfesente
Ínstrumento, mismas que no le han sido revocadas o mod¡f¡cadas en forma alguna, según
se desprende de la Escrltura Pública Número q84Z de fecha de 28 de agosto del año 2019,
otorgada ante la fe dél Licenciado. Roberto Esp¡nosÉ Bad¡al, Notar¡o Público Número.ll3 de
la Ciudad de Ouadalajara. Estado de Jal¡sco.

V. EL I'C[AD', OECIARA A TRAVES DE SU DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE
LECAL QUE3

el presente convenio de acuerdo al
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CO¡TTRAÍO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
ACS PUBUCATIONS Y LOS CENTROS

nombramlento em¡tldo por lá Dlrectora General del CONACYT la Dra. Marfa Elena Alvarez-
Buylla Roces, mediante oficio número AOOooo/O192O23.

V.6.Tiene como dom¡c¡lio el ubicado en Carretera Gustavo Enrique Ast¡azsrán Rosas, No.45,
Col, La V¡ctoria, CP. 8T5O4, Hermosillo, Sonora.

VÍ. EL "CIMAV, DECIANA A TRAVES DE SU DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANÍE
LECAL QUE:

Vl,¡. Que tiene por objeto principalmente coad!ru\r¿r al func¡onamiento y consolidación del
Sistema Nac¡onál dé clencia y Tecnologfa, asf corno fortalecer la ¡nfraestructura cientffica y
tecnológica regional y nacional en las ramas de su espec¡alidad.

vl¿ Ser una émpresa de Participac¡ón Estatal Mayoritarie con €l carácter de Entidad
Paraestatal Federal, creado por díctamen de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Ptl bllco en
su )«Vl vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en EscrituÉ pública Número 42, del Protocolo del ¡¿tr¡monio lnmueble-Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario
porsepsracióñ delTitular de la Notaría Públ¡ca Número lZ Lic.Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de'1994, y regls$ada bajo el número 233, fol¡os t41 del Ubro 36 de la
Sección cuana,del Reglstro Públicode la Propiedad de este Distrito ludicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con feche 23 de marzo de 1995.

vl3 Que Ia Dra. Letic¡a Myriam Torres Gueía, én su carácter de Dlrectora General y
Representante Legal, tiene la capacidad ju ldica necesaria suscribir lo que se consigna en el
presente intrumento, lo que consta en eltest¡monio de la escrkura púbtica número 23287
de fecha lo de enero del2O2o, pasada ante la fe del Lic. H¡ram Quezada Anchondo, Notarlo
Auxiliar de la Notaria pública Número Tres en el Distrito Jud¡cial Morelos, Estádo de
chihuahua, que conti€ne poder para c€lebrar y otorgar toda clase de actos y documentos
respecto del objeb de la Sociedad, manifelando que a la fecha de firma del presente
lnstrumento jurfdico, sus facultades no le han sido revocadas ni modiflcadas en forma
alguna.

Vl¿. Tiene su domic¡lio en Av Mlguel de Cenrantes # 120, Complejo lndustr¡al Chihuahua,
Chihuahua, Chih" C.P. m36. Tel 614 439 llOO.

VII. EL 'CIDETEQ" DECLARA A TRAVÉS DE SU D¡RECTONA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL QUE:

Vll.l. Es una Sociedad Civil integrante del Sector Público Federal Paraestatal con
personalidad jurfdica y patr¡monlo propio, con autonomfa de decisión técnica, operativa y
administrativa de acuerdo a los térm¡nos de 106 artfculos 90 de la Constituc¡ón polftica de
los Estados Un¡dos Meúcanos',1, 2 y 3, segundo párrafo de lá Ley Federal de Entidades
Paraestatales; 1,3,9,46fracc¡ón 11,48,49 y 50 de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón pública
Fed€ral.

Vllz. Fué const¡tuido mediante la escritura prJbl¡ca nümero 27,@3 de fecha 26 de
sept¡embre del99l, pasada ante la fe del licenciado Leopoldo Espinosa Arias, Notario público
titular de la Notaría Pública No. l0 de la ciudad de euerétaro, ero. e ¡nscrita en el Registro
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coNrRAro oE PRESÍACIÓN OE SERVTCTOS
ACS PUBUCAfION!¡ Y LOS CENTROS

Públ¡co de la Propiedad y del Comercio de la misma ciudad bajo el número 143 del libro 5',
de la S€cc¡ón Qu¡nta, el dla 26 de Noüembre de 1991.

vllJ. cuenta con el carácter de Centro Público dé lnvestigac¡ón adscrito al s¡stema da
Centros PúblÍcos CONACYT, atento a lo establecido en el artfculo 47 de la Lqi/ de C¡encia y
Tecnologfa y reconocido como tal por Acuerdo de le Secretarfa da Educación Pública y por
el 'CONACYT, publ¡cado en el D¡ar¡o qficial de la Federación el dfa 16 de Agosto de 2ooo.

Vll.4. Tiene por objeto realizar actividades de investigación básica y apl¡cada en las áreas de
Electroqufmica, Materiales y Amb¡eñte y discipliñas Eñnes, or¡entadas hacia la solución de
problemas nacionales, regionales y locales del palq igualmente, real¡zar activ¡dades de
invest¡gación y desarrollo en tdas aquellas actMdades que contribqEn al aumento de la
competitv¡dad de la ¡ndustria y forma recursos humanos de a¡to nivel en d¡chas áreas.

Vll,s, Su Directora General, la Dra. Juli€ta Torres Gonzále¿ acr€dita su personalídad y las
facultades para suscribir el presente Convenio ceneral de Colaboración en los términos de
la Escritura Públíca Número 46,40?. de fecha 14 de mayo de 2OI8, pasada ante la fe del
Notario Ptlblico Número 13, Licenc¡ado Ricardo Reyas Macedo; de la Ciudad de sant¡ago de
Querétaro, Estado de Querétaro e inscrita en elfolio de personas morales 00000136/0045 de
17 dé mayo de 2018, en el Reg¡stro Público de Ia Propiedad y del Comercio de Querétaro.

vll,6. Para los efectos de este convenio General de colaborac¡ón, señala como su domicil¡o
el ub¡cado en Parque Tecnológtco Querétáro lN, en la localidad de san fandila, código
Polal 76703, en d Municipio de Pedro Escobedo, Estado de Querétaro y señala lá §guiente
cuenta de correo electrónico, para rec,lblr toda clase de not¡ficacloñes, avisos y documentos
en forma electrón¡ca: jtorres@cldeteq.mx

Vll.z. 5u Reg¡stro Federal de Contribuyentes es: ClD9l09.26P7Á'

ll. l,á "EDITORIAL' a través desu Representante LegBl declara que:

A.

Su objeto soc¡al es Proveer servicios de subscripción de material b¡bliográfco
en form¡to elestrónlco.

St Representante Legal, PAE fUYONG, cuenta con la Facultad nécesaria para
celebrar este Contrato con la "EDIfORIAU y es el representante legal autorizado
para firmar Contratos y Conven¡os Modificatorios en relación a la suscripción del
conten¡do suscrito.

D. Tiené establec¡do su dom¡c¡lio en 2540 Olentangy River Road, Columbul OH
4320¿ m¡smo que señala para los fines y efectos legales de este Contrato.

E. Franldln Moreno, es el REPRESENTANTE AUTOR¡ZAOO de la 'EDITORIAL" y es
el único autor¡zado en Méx¡c! para realizar negociaciones contractuales,

§

B.

c.

{R- 7
'ü

Es una sociedad legalmente constitu¡da, de acuerdo con las leyes de Elados
Un¡dos; de conformidad con dichas leyes puede real¡zar actos bajo el nombre
comercial de Acs Publications, pero en todos los casos deberá entenderse que
se trata de la m¡sma persona. La 'ED¡TORIAL' mentlene su oficlna principal en
W.shington, DC.

$
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capacif¿ción y facturac¡ón a 'LOS CENTROS' y procurará el acceso a los
USUAR¡o5, durante la v¡gencia del presente Contrato.

Expuesto lo añterior, las pertes expresán su consentimiento para celebrar el presente
instrumento, de conformldad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA OB]ETO

El objeto de este Contrato es que ¡rLoS CENTROS" obtengan licencia de acceso a los
recu rsos Informát¡cos que ofrece la I'EDIToRIAL', los cuales se enlistan en el ANE(O I
TPUBLICACIoNES AUTORIZADAS' para los USUARIOS, en los términos y condiciones de
pago de este Contrato.

SEGUNOA. DEFINICIONES

Los CENTRo* lnst¡l.uc¡ones que se encuentran enlilados en el ANEXo 2 "CENTROS', que
tendrán acceso a las PUBUCACIONES AUToRIZADAS

PUBLICACIONES AUfORIZADAS: Los tftulos. artfculos, publicaciones electrónicas
per¡ódicasy bses de datos descritas en el ANExo I "PUBUCACIONES AUTORIZADAS", asf
como cualquier otro mater¡al, cuyo acceso es permitido por la ¡'EDITORI"AL'desde su Sitio
en lnternet a sLOs CENÍROS'y a los USUARIOS.

REDSEGURA, Una red independ¡ente o virtualdentro de lnternet a la que sólo t¡enen acceso
los USUARIOS aprobados por 0LOS CENTROSTT cuya identidad sea autent¡f¡cada.

SERVIDOR: El servldor de la "EDITORIAL" o el de un tercero des¡gnado por la üEDITORIALT',

donde se almacenan las PUBUCACIONES AUTORIZADAS, a través del cual se tiene acceso
a las mlsmas.

SOPORTE A "LOS CENTROS": La ofic¡na o el centro de ayuda de la "EDrORIAL" que
proporciona soporte técn¡co por correo electrónico y/o vía te¡efón¡ca.

USUARIoS: Todos los académicos, alumnos, investigadores y empleados de ,,LOS

CENTQOSD y personas del públíco generel registradas como usuarios de la biblioteca o de
los serv¡cios de informaclón de 'LOS CENTRO5". El accéso a las PUBLICACIONES

irecciones Ip, de manera que el acceso a las

d

,01
: I:]#

AUTOR]ZADAS se realizará mediante

8

coMlslóN DE LlcENclA La cantidad pagada por "LOS CENfROsl',para tener acceso a las
PUBLICACION ES AUTORIZADAS.

UCENCIA DE ACCESe La autorización para el acceso electrónico por "LOS CEi{TROS", a

los BENEFICIARIOS y los USUARIOS, así como el de¡echo de acceso a las PUBLICACIoNES
AuToRlzADAs contenldasy especificadas en eIANB(O I ''PUBUCACIONES AUToIZADAS'
este Contrato. Es una licencia no exclusiva que autoriza a «Los CENTROS'y a los USUARIoS
a tener acccso, obtener o imprimir los aftículos relativos a las publicaciones autorizadas,
excluslvamente par¿ fines de educáción, investigac¡ón y enseñanza.

$
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PUBLICACIONES AUTORIZADA.S tendrá lugar dentro de las ¡nstalac¡ones de "LOS
CENTROS'y en otros lugares en los que los USUARIOS trabajan o estudian.

UsO COMERCIAL U OEITETOS COMERCIALES: El uso para objetos con fines de lucro, ya sea
por o para íLOS CENTROS", y los USUARIOS, a través de la venta, rer/enta, préstamo,
tlansferencia, renta u otra forma similar de explotación de las PUBLICACIONES
AUfORIZADAS, directa o indirectamente, ¡ncluyendo la colocación o des€arga de las
PUBLICACIoNES AUTOPIZADAS en el s¡tio en lnternet de una ent¡dad comercial.

TERCERA COMISTóN DE LICENCI,A

'LOS CE¡ftROs" convienen pagar a .|lA EDffoRLAL" por concepto de licencía de acceso a
los recursos de información, la cantídad total de Usi 225,5OO.oo que corrésponde a la
suscripción del año 2023 que correrá del '¡ de enero al 3 de dlcfembre de 2023.

Los costos de la UCENC]A DE ACCESO de los recursos de ínformación incluyen el acceso a
las PUBUCaCIONES AUTORIZADAS de conformidad con lo establecido en el ANEXo I
¡.PUBLICAC¡ONEs AUTOR¡ZADASP.

El pago referido será cubierto por "LOs CENTRoS' de la siguiente forma:

Cada Centro cubr¡É la cant¡dad de Us$ 3¿214-OO de manere directa a "l-A
EDITORIAL'lo que dará el gran totalde $2255OO,OO,los pagosserán rea lizados como
se aprecia en elANEXo 3'PAGoS', emitiendo "l-A EDIToRIAL" una ftsctura a cada
uno de los centros por cada uno de los pagos realizados.

Todos los pagos de slos CENfROS'serán hechos med¡ante transferencia electrónica a ,a
CUENTA SEñAIAdA Eñ EIANEXO 6 "INFORMACIóN BANCARIA E INSTRUCCIONES DE PAGO',

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

I. Obl¡gaciones dc "LOs cENfRos".

a) Durante la vigencia del presente instrumento, 'LOS CENTROSr convienen en
pagar a la "EDITORIAL" por cúncepto de COMÍ$ÓN DE LICENCIA, las
cantidades descr¡tas en la cláusula tercera y en el ANE(O 3 'pAcOS'del
presente contrato-

c) Sol¡citar las modificaciones de las direcciones y ñ¡ngos de lP, en cualquier
momento a la 'ED¡TORIAL'.

Respetar y reconocer que las PUBLICACIONES AUTORIZADAS soñ protegidas
por derechos de autor y representan derachos de prop¡edád lntelectual \raliosos.

§

a4,c
\

t,9

d)

b) Proporc¡oñar a la "EDITORJAL", a través de cada Centro, 9l rango o segmento de
direcciones ¡P (protocolo de lntemet) de lás computadoras de todos y cada uno
de los USUARIOS que tendrán acceso a las PUBLICACIONES AUTORIZADAS,
dÍchas d¡recciones lp están descr¡tas en el ANEXO 4 "REI-ACióN DE lp'S PARA
EL ACCESO A ACS". s

ü
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G) Cooperar con la 'rED|TOR|AL" en la puesta en marcha de cualquier
procdimiento de seguridad relacionado con el buen uso de las
PUBUCACION ES AUTORIZADAS,

2 Obllgecionea d. h "EDITORIAL":

¡) Prestar losservlcios materia del presente Contrato.

b) La '¡EOIÍOR¡AL', debeñá garant¡zar el acceso a las FUBLICAC¡ONEIi
AUTORIZADAS en las fechas establecidas en la Cláusula octava de éste
Contrato. En caso de qu€ no se otorgue acceso én las fechas convenidas aplicará
lo señalado en el inc¡so d) de esta c¡áusula.

c) La "EDITORIAL' se compromete a brindar acceso a las PUBL¡CAC¡ONES
AUTORIZADAS a 'l-OS CENTROS' y a los USUARIOS, en un p€riodo de lO
(treinta) dlas hábil6s, contados a partir de la recepcirón de los rangos de
d¡recc¡ones lP.

O En caso de que no se otorgue acceso en las fechas señaladas en el presente
Contrato, rsl.crs CEñTROS" y los USUARIOS tendrán acceso a las
PUBUCACIONES AUTORIZADAS por la mlsme cantidad de dÍas en que no se
otorgó 6l acceso, posterior al término de la vigencia del presente Contrato.

c) La "EDÍTORIAL' pondrá a dkposición de 8LOS CENTROSI y de los USUAR¡OS los
términosy cond¡ciones de uso de las PUBUCACIONES AUTORIZADAS descritos
en el ANEXO ¡ 'PUBUCACIONES AUTORIZADAS1

f) Se abstendrá de usar este Contrato como garantfa para otñ¡s operaclones y/o
Contratog-

g) No transferirá, baJio ninguna clrcunstancia, sus derechos y obligaciones
conforrne al presente Contrato, a cualquier tercero sin el previo coñsentimiento
por escr¡to de ILOS CENTROS,'.

qutNTA ANEXOS OEL CONTnATO

Los Anexos que forman parte integral del presente Contrato se componen por Io siguiente:

ANEXO I '¡PUBLICACIONES AUTO RIZADAS"
ANEXO 2 .,CENTROS',,

ANEXO 3 "pAcOS"
ANEXO 4 "REI-ACIóN DE IP -5 PAPA EL ACCESO A ACS"
ANE(O S 'ESPECIFICAC¡ONES DE I.AS CONDICIONES TÉCNICAS OEL SEFlvIclO',
ANÓ(O 6 "INFORMAqÓN BANCANA E INSTRUCIONES DE PAGO',.

Los Anexos sólo podrán ser modincados si para ellg concurfe la voluntad de las partes a
través de la suscripcíón de un Convenio Modificatorio.

eA
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La'EDITORIAL" debe informár a 'LOS CEi{TRO9' de manera detallada el contenldo de las
PUBL¡CACTONES At,fORlzADAS descritas en el ANEXO I {PUBUCACIONES
AUTORIZADAS'

La prestación del servício se brÍndará, conforme a les condiciones técnicas señaladas en el
ANEXO 5'ESPECIFICAC]ONES DE LAS COND|CTOT{ES TECNTCAS DEL SERV|C|O'y será a
través del acceso a ¡nternet por 'LOS CENTROS" y los USUARIOS a las PUBLICAC¡ONES
AUTORIZADAS de Ia .EDITORIAL".

podrán incluir nuevos Centros a través del pago de los costos de acceso
adicionales, mediante acuerdo previo por escrito con la {EDITORlALt.

Todos los USUARIOS podrán tener acceso remoto a las PUBL¡CACIONES AUTORIZADAS.

La eEDFoRLAL'podrá producir materiales de capacitación en lfnea para ser ut¡lizados por
"LOS CENTROS,, y lc USUARIOS. As¡mismo, proporcionaré folleto,s y part¡cipará en un
mínlrño de 5 {clnco) capacitac¡ones por añq en las horas hábiles y lugares convenidos
mutuamente entre el sLos CENTROS' y la 'EDITORIAL', de manera presencial o por
med¡os efectrónicos

Se pueden añad¡r, a solicitud de "LOS CENfttOS', publicaciones lmpresas ya existentes que
lleguen a estar disponibles en formato electrón¡co dur¿nte la vigeñcia d€ €ste Contrato. Las
propuestas d6 n uevos tftulos deberán comunicarse a 'LOS CENrROS' durante el periodo
de negociac¡ón que tiene lugar cada 6ño, durante la vigencia del Contrato, previo al ¡nicio
del serv¡c¡o del año subsecueñte. En este caso, 4LOS CEñTROS'y la rEDfTORlA!-", actuando
de buena fe, negociarán una com¡sión adicional a la CoMlStóN DE LICENG¡A ya convenida
en el ANÉ(O 3'PA6OS" Una vez que el costo adicional sea convenido, 'LOS CENTROS'y
la ¡EDtfOR¡ALr harán las modificaciones pertinentes al ANÉ(O I ¡'PUBLICACIoNES

AUTORTZADAS', a través de la celebración de un Convenio Modificator¡o.

La'ED¡TORIAL'se rese^ra todos los derechos en las PUBLICACIONES AUTORIZADAS,
excepto el acceso otorgado expresamente a tOS CENTRoS'y los USUAPIOS en el
presente Contrato. Le sEolToRlal' mantiene todo el derecho, titularidad y crédito
mercantilgenerado por el uso de las PUBUCACIONES AUTORIZADAS por'LOS CENTnOS".
No se ¡nterpretará que ninguna parte de esre Contrato traspasa la propiedad de las
PUBUCACIONES AUTORIZADAS a 'LOS CENTROS", a los USUARIOS o a cualquier tercero,
a menos que se establezca expresaménte otra cosa-

Cuando le suspens¡ón en Ia prestación del servlcio sBa causada por circunstancias de fuerza
mayor o ¡mpredecibles, la'EDITORIAL" restablecerá el acceso para'LOS CENÍROS" y los
USUARIOS, tan pronto como sea posible y otorgará acceso durante tantos días como no se
haya proporc¡onádo el acceso, después de la ügencia de este contrato.

s

La "EDffOFrAL'' únicamente podrá excluir algún tftulo de las PUBLICACTONES
AUTORIZADAS, en las siguientes circunstancias

a) En caso de que la ¡EDITORIAL'sólo tenga derecho de acceso al mismo hasta el último
dfa del año de servicio que esté en curso', en cuyo caso deberá lnformat por escr¡to a

'LO§ CENTROS' en un tiempo máximo de «, (tr.¡nt¡) dfas hábiles, previos a la

. 
terminac¡ón del año de serv¡cio. 

Jn<\
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b! En caso dé cumplim¡ento a cualquier resolución judíc¡á|, gubernamental y/o
admÍnisretí\ra.

c¡ En caso de que la "EDFOnIAL' rec¡ba un av¡so de reclamación o la aED¡TOE¡AL,

tenga debidamente fundadas y motivádas las razones por las cuáles algúñ tftulo de
las PUBUCACIoNES AUTORIZADAS transgrede los derechos de un tercero.

En caso de que las PUBLICACIONES AUToRIZADAS JÉ no estén d¡sponibles, debido a las
c¡rcunstancias antes séñaladas, a ¡Los cENTRos' requerirán a la ¡rEDlToRlAL', mediante
aviso por escrtto que le coMlslóN OE UcENclA s€a dismlnuida o b¡en sustituida en valory
calidad similar, tomando en consideracfón el valor equivalente.

a) La IEDrORIAU' pondrá en lfnea las estadfst¡cas de uso de las PUBUCACIONES
AUToRIZADAS, ¡ncluyendo el total mensual de las descargas o consultás, según sea
elcaso, por cada uño de ¡'LOS CENTROS" descritos en el ANEXO 2,

b) La 
gED|TOR|AL" presentará lasestadÍsticas de uso, utilizando los acrónimosy nombres

de las lnstituciones, conforme a la lista presentada por 'LOs CENTROSá

c) Los datos de uso serán recopilados y puestos a disposic¡ón de "LOs CENTROS" de
conformidad con las leyes de privacidad apl¡cablesy los requisitos de conridenc¡al¡dad
de "LOS CENTROSi y la "EOITORIAL". "LOS CENTROS no usarán dichos datos
recopilados, de acuerdo con esta disÉosición, por ningrf n mot'lvo que no sea para fines
académicos o internos.

s

v1

tf¿ . Sobre el soporte técnico, ac.ceso y mrntenimiento
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I. sobre las estadfst¡cas de uso

La "EDITORIAL' pondrá a dispos¡ción de'LoS CENTROS las estadílicas sobre el servicio
prestado de la siguiente forma:

sí los derechos de uno o más tftulos de las PUBLICAC¡ONES AUToRIZADAS son transf,er¡dos
a otra edltorial, la "EDITORIAL' acepta conducirse conÍorme al CódiEo de Práct¡cas de
Transferencia NISO RP-24-2015 Versión 3.O fhttP://www.niso.orc/oublications/niso-ro-24-
2ol5-transfer), o conforme a la norma que en su caso la sust¡tuya y se encuentre vigente al
momento de la transfurencia-

Adicionalrnente, los tftulos transferidos señalados en el párrafo anterior deberán ser
sustitu¡dos por otras publicaciones de valor equ¡valente. Si ÍLOS CENTROS|, no eligen oüa
publicación, Ia COMlslóN oE LlcENctA será d¡sm¡nuida proporciona¡mente a la parte de
las PUBLlCAClol,lEs aufoRlzADAS a las que ya no se tendrá accesq el reembolso
correspondiente se calculará en funci6n deltiempo restante de la vigencia del Contrato.

En caso dé que Ia *ED|TOR|AL", pre\rea el ¡ncremento de los tftulo§ o el contenido de las
PUBUCACIONES AUÍORITZADA§, durante la vigencia de este Contrato, su inclusión no
representa rá costos extras.

Cuando la ,'EDIToRIAL' adquiera cualguier nuevo tftulq conten¡do o colección ie un
tercéro, sLOs CEñTROST y los BENEFICIARIOS no estarán obligados a su suscr¡pción.

s
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Mientras el Contrato esté vigente, la {EDITORIAL' o su REP¡IESENfANTE AUTORIZAoO,
pondrán a disposición de'LOS CENTROS" y de los USUAR¡OS el soporte a través de un
centro de AWda / Soporte Técn¡c!, v[a telefónica y/o correo electrónico. Los dátos
particulares para el acceso a este servício de ayuda / sopone, así como las condiciones de
operaclón del mismo se especifican en el numeral 2 del Anexo B de €ste instrumento.

3. Sobre las polfticas de preeenraclón d¡gltal

La 4EDIToRIAL' participe/participará en la iniciativa de preservaclón digital.

4 D.récho de uso delas PUBL¡CACIONES AUTORIZADAS

En relac¡ón con las PUBLICACIONES AUTORIZADAS, los USUARIOS podrán tener accoso a
ellas únic¡mente para objetos educativos, personales, cientÍficos o de ¡nvestigac¡ón (no para
uso comercial).

5. sobre el Acceso a las PUBLICACIONES AUTORIZAoAS

a) La ¡EDÍTORI.AL' deberá comun¡car a'LOS CENTROS" sus propias polfticas de
seguridad con respecto a las PUBucACloNEs AuToRlZADAs, relativas a la
protección contra el mal uso por los USUAFIO§y el acceso porterceros no autor¡zados
(uso en violación de los términos del Contrato). La protección y segur¡dad informática
del Sit¡o de lnternet que aloja las PUBL¡CACIONES AUTORIZADAS sérá
responsabilidad de la'EDÍTORIAL".

b) "LOs cENfRo§' deberán tomar las precauciones necesar¡es y razonables para
aseguG¡rse de que las PUBUCACIONES AUTORIZADAS estén disponibles única y
exclusivamente pera los a-OS cENfRoS' y los USUARIOS y que dichas
PUBLiGACIoNES AUTORIZADAS sean utilizadas tin¡camente en cumpl¡miento con
los términos y condiciones del contrato, e informar sobre las restricciones a los
LJSUARTOS-

c) "LOS CENTRoS" ¡nformará a la lEDTTORIALI'sobrecualquier violación en la seguridad
de la Fled o lss cuentas de los BENEFICIARIOS.

d) En caso de que "Los cENTRos' y/o los USUAR¡OS incumplan con estos términos y
condiciones, la'EDITORIAL', sin responsabilidad, tendrá derecho a suspe¡der
provisiona¡mente el acceso electrónico a las PUBUCACIONES AUfOHZADAS a "LOS
CENTROS' y/o los USUAnIO§, seEún sea aplicable, sin perjuicio de las acciones que
puedan corresponder a la SEOITORIALi

e) La 'ED¡TOR1aLÉ sacará en paz y a sah/o y en su caso, ind€mnizará a tOS CENTRoS'
por cualquier rechmación contrá ellos, que afirme que el uso de las pUBUCACIONES
AUTORIZADAS üola los derechos de propíedad intelectual de untercero, s¡empre que:
i) ¿LO§ CENTROy, proporcionen oportunamente a la .EDrORIAL" un aüso por
escrito de cualguiar demanda o reclamáción; ii) la 'EDITORIAL, tenga el derecho
exclusivo de manejar d¡chas demandas o reclamacion€s; y lii) "LOS CEI{TROS" provea
a la SEDIToRIAU'la información y asistenc¡a necesaria para defender o conc¡liar Ia
reclamación gue pueda presentarse.

§
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O La "EDITORIAL'se reserva el derecho a dar segu¡m¡ento al acceso y al uso de las
PUEUCACTONES AUTORIZADAS para detectar el mal uso de las mismas por "LOS
CEñTRCTS', y/o los USUARIOS.

sEPlMA. coNFIDENCIALIDAD

La "EDFORIAL" acepta la apticación de la legislación mexicana en materia de
t¡ansparencia, conforme a la relaclón contractual establecida con 'Los CENTRoS"
rnediánte el presente ¡nstrumento.

Las partes acuerdan que en el caso de que se requiera, con estricto ape!¡o a la legislación en
mater¡a de trasparencla y previo informe por escrito de la otra parte re'\,relarán los términos
y condicion6 materia de este Contrato (lncluyendo sin limitación a las PUBLICAC¡ONES
AUToRIZADAS, los Anexos, COMISÓN DE UCENCIA y cualesqu¡era datos de uso,
estedfsticas de uso o cuálqu¡er otra ¡nformaclón acerca de las operaciones de la otra parte).

si ,Los CENTRoSi recibieren una sollcitud a través de cualquier mecanismo contemplado
en la ley de trasparencia sol¡c¡tando informac¡on al réspecto de cualquier parte de este
Contrato, la parte haya recibido la solic¡tud, lo hará del conoc¡miento a la sEDfToRlAL".

ocTAva vrcENctA DUErActóN oEL AccESO Y TERMINACIóN

El presente Contrato estará ügehte del l" de enero de 2023 al 3l de diciembre de 2O2J.

Concluida la vigencia del presente contrato y con sujeción al cumplimiento por rLos
cENTRos" de las condiciones y términos de pago estipulados en el ANg(O 3 de este
Contrato, los &LOS CENTROS" tendrán derecho de acceso a las PUBLICACIONES
AUTORIZADAS, especificadas en el A¡rexo I de este Contrato sln costo alguno, en los
siguientes térrninos:

Durante la vigencia de este Contreto, la "EDITORIAL'háya ínterrumpido el serv¡cio,
por lo que deberá continuar otorgando el acceso a las PUBUCACIONES
AUTORIZADAS, por la misma cantidad de días hábiles en que se ¡nterrumpió el
servic¡o, inmedíatos a la terminaci6n de la v¡genc¡a de este ¡nstrumento,

Este Contrato podrá da¡se por term¡nado de manera antlcipada por ¡LOs CENTROS"
cuando tengan lugar circunstancias no previstas quc hagan lmpcible la cont¡nuidad del
mismo, habiendo notificado previamente a lalEDtfORlAL" por escrito acerca deesta acción
con no menos de 30 (treinta) dlas naturales de ant¡cipación, s¡n necesidad de declaración
judlciat previa, en la inteligencia que "LOs CENTROS" ha pagado todas las cantldades
adeudadas; de no ser as( "LOs CENÍROS' pagará a la TEOITORIAL' la cantidad adeudada
dentro de los !O (tr.inta) días hábiles posteriores al avíso de terminación anticipada.

Las circunstanc¡as que harán im pos¡ble la cont¡nuidad del presente Contrato, es la siguiente:

§

t.

\§
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COTTTNATO OE PRESÍAOÓN DE SERVICIOS
ACS PUBUCATIONS Y LOS CENTNOS

En caso de term¡nac¡ón ant¡cipada de este Contrato, i'LOS CENTROS", si fuera el caso,
reclblrá un reembolso de la .EoITORIAL- por concepto de coMlSlóN DE LICENCIA no
util¡zada, misma que deberá ser pagada dentro de los f,O ltr.lntal dfas hábiles poster¡ores
al aviso de terminaclón anticipada.

NOVENA. RESPONSABILIDAD

r¡LOs cENTROS'no serán responsables de cualquier üo¡ación de los términog de este
Contráto cometida por los USUAR¡OS siempre y cuando'LoS CENTROS' cumpla con las
disposiciones del Contrato.

Exceptuando las garantias e indemñ¡zaciones expresamBnte establecides en el presente
instrumento y las limitaciones establec¡das en las le¡req mater¡a de este Contrato, la
"EDITORI./AL" proporcionará el acceso a las PUBUCACIONES AUTORIZADAS en el estado
en el que se encuentren y de forma expresa se deslÍnda de cualquier responsabilidad
deriyada de reclamaciones o garantfas de cualquier naturaleza, regpécto al conten¡do de las
PUBUCACIONES AUTORITZADAS, toda vez que será respetuosa en matéria de derechos de
a uto r.

§

La responsab¡lidad de cada una de las partes frente a la otra paneyfrente a los USUARIOS,
que pueda surgir de o en relación con una PUBUCACIóN AUTORIZADA, )/a sea por
Contrato. acto ilfcito cMl (incluyendo negligencia) o de otra fndole, con respecto a cualquier
incidente o ser¡e de incidentes relac¡onados. estaé llmitada a 3 (tresl meses del monto de
IA COMISIóN DE LICENCA

DÉctMA- REsctsróN

En caso de incumplimiento, las partes podrán rescindir el presente Contrato mediante av¡so
por escrito coñ 3() (treinta) dtas hábiles de anticipación a la otra parte, siempreycuando la
parte que sollcite la resc¡sión justifique las causas para su decisión y establezca las
d¡sposiciones necesarias para cumplir con los compromisos generados hasta dicha fecha.

En cáso de que BLOS CENTROS' no paguen la COMÉ|óN DE LICENCIA la TEDITORIAL'
podrá rescind¡r el prEente contrato, ¡ncluyéñdo la cancefación del acceso a las
PUBLICACIOI{ES AUTORUADAS, dentro de un plazo de 30 (tre¡nta} dfas natureles,
contados a partÍr de la notificación del pago omit¡do, de conformidad con los montos
establec¡dos en eIANE(o 3'PACO§" de¡ presente Conüeto.

DÉCIMA PRIMERA MODIFTCACIONES, INTERPREIACIONES Y ASUNTOS NO PREVISTOS

Las partes coñvienen en que cualquier modificación o asunto no prev¡sto en lostérmlnos de
este Contrato duranté la vigencia del mismo, será resuetto msd¡ante acuerdo por escrito y
las modificaciones entrarán en vigor a part¡r de quetodas y cada una de las partessJscribañ
un Con\lenlo Modificatorio-

El presente Contrato y sus Anexos, constih4¡en los términos a los que las partes se han
complometido y obligado, quedando extinto y rerocado de manera total y absoluta
cualquier Convenio anterior verbal o escrlto, relativo a su objeto, gue no ha¡ra sido
debidamente relacionado y/o reproducido en este instrumento.

\
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CONIRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
ACs PUBUCAIONS Y LOs CENÍROS

DÉCIMA SECUNDA VIC¡OS DEL CONSENTIMIENTO

Ambas partes establecen que, en Ia celebración de este Contreto, no hay ninguna
circunstancia que sea engañosa, dolosa, de mala fe u otra c¡rcunstancia que afucte la
voluntad de las partes para formalizar este contrato.

DÉctMA IERCERA NorrFrcActoNEs y Avtsos

Todos los ávisos en relac¡ón con este Contrato s€rán por escrito y serán enviados a los
domic¡lios designados por cada parte para reciblr toda clase de avisos judiciales y
extrajudiciales relacionados con este Contrato.

Las partes acuérdán da forma expresa que cualquier not¡ficación, aviso o documento que
se tenga que realizar o entregar en relación con este Contrato, se cons¡derará válido si se
entrega en los domicil¡osy direcciones de correo electrónico que se señalan a continuación,
siempre y cuando las notificaciones, los avisos o documentos entregados en estas
direcciones se not¡fiquen med¡ante un correo electrónico, un Serviclo de mensájerfá u otro
t¡po de serv¡c¡o que esté certificado y con un acuse de rec¡bo. De cualquier av¡so se debe
enviar copia de confirrnackSn por correo electrónico.

Los domicil¡osy corr€os electrón¡cos para rec¡bir not¡ficaciones son:

I. De úLOS CENTROg'¡

"Ctq,a,",

Boulev-drd Enrique Réyna Hermosillo, Número 140, Colonia San losé de los Cerrltos, cód¡go
Postal 25294 en la ciudad de salt¡llo, Estado de coahuila de Zaragoza. Teléfohos 844 438-
98-30 y 84a a38-98-39

correo electrónico: oltverio.rodriguez@ciqa.edu-mx

¿ctcYi

cafle /lJ, número l3o entre las calles 32y 34 de la Colonia Chuburná de Hidálgo, Mérida,
Yucatán, México, C.P. 97205, Apanado Postal 97, Tel Ol(999) 942-83-30.

Coneo electrónico: diroen@cicv.mx

Correo electrónico: olivolói picyt.edu.mx

"clATE:ri AC.*

La finca Número. 8OO, De la Avenida Nolmalistas, Cobnia Colinas de la Normal, en el sector
Hidalgo de la Ciudad de cuadalajara, Estado de lálisco. Código. PosÉl.44270.

\'$J
\

gCorreo electrónico: clugoloa.ialejtox

t6

Camino a la Presa San losé, nrlmero 2055, Coionia Lornas 4' Secc¡ón, Código Postal 782]6,
en la Ciudad de San Luis Potosf, Estado de San Luis Potosí.
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COÑTRATO DE PEESTAC!óN DE SERVICIG
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Carretera Gustavo Enrique Ast¡a2rarán F¡osas, No.46, Col. La Victoria, Cp.8604, Hermosillo,
Sonora.

Correo electróníco: g.caifeI0cla-d@!

¡ctMAw

Av. Miguel de Cervantes *'12O, Comp¡ejo lndustrial Chihuahua, Chihuahua, chih. C-P. 5n35.
Tel 614 {39 TlOo

Cor160 €l€ctrónico: leticia.torresocimev-edu.mx

"CtDETEQ1

Parque Tecnológ¡co Querétrro, San Fandila, C.P. 7llo3, Pedro EscoHo, Querétaro.

Correo € l€ctró nico: itorresdcideteo-mx

Z De ¡IA ED¡TORIAL':

DOMlC¡UO
2540 olentangy River Road / columbus, Oh 45202
Office: [614) 447-5889
celL (2o2)5l3€37J
E-mail:

CUENTA DE CORREO ELECTRóNrcO
f-moreno@acs.org

En qaso de que alguna de las partes cambie de representante legal, dirección, datos
bancarios o cuenta de correo electrónico, deberá notjficar por e-rito a la otra pane con Io
(dlcz) dlas hábiles de antlc¡p8clón. En dicha notmcación, se ¡nd¡cará el nuevo representante
legal, domicilio, datos bancarios y/o la nueva cuenta de correo electrónlco. De ¡o contrario,
los avisos o documentos que 9e tengan que notíficary enüar, se remitirán a los domiciliosy
cueñtas de correo electrón¡co indicados anteriormente, surtiendo plenamente sus Efectos-

DECIMA CUARTA LEY APLICABLE Y JURISDICCIóN

En caso de que los representantes de las partes no lleguen a un acuerdo coñ respecto a las
controveÉlas que puedan deriy¿rse de la interpretación, cumpllmíento, rGcisión o
term¡nación de este Contrato, se someten expresamente a las l€ü/es federales y a la
jurisdicción de los tribunales f€d€rales competentes de la C¡udad de México: por lo tanto,
renuncian a cualquier otra jurisdicción que pueda corresponderl6 en ürtud de sus
domici¡¡os pr6entes o futuros o por cualquier otr€ causa.

'-Jrc

§

a)

b)

\

't7
lff

.t



CONfRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
ACS PUBLIC./{TIOHS Y LOS CEI{TROs

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y SUs ANEXOS, SE
EXTIENDE EN 8 (OCHO) TANTOS ORIGINALE5 EL PRESENTE CONTRATO, QUE DE
coNFonMtDAD SUSCRTBEN t-AS PARTES EN EL MUN|CIPTO DE PEDRO ESCOBEDO,
QUERÉTARO, EL 17 DE FEBRERO DE 2O?f, CONSERVÁNDO UN EJEMPI.AR CADA UNA
DE ELL.AS.

P CENTROS' POR'LA EDfTORIAU'

DR. OLIVERIO SANTIAGO RODRfGUEZ
FERNANDEZ

DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE
LEOA,L
,ttQA"

PEDRO ¡VÁN GONZALEZ CHI
D GENERAL Y N EP RESE¡TANTE

LEGAL
"clcY'

D a,-

Lr*iltu
DR. LUIS ANTONIO SAI.AZAR OUVO

DIRECTOR CENERAL Y R EPREIiE ¡TTANTE
LEGAL.lPtCYr

DRA. EUC IA DEL CARMEN LUGO
CERVANTES

DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAI-

rcATEl, A.C¡ §
rf

18

^AMERICAN CHEMICAL OF SOCIETY
"ACS PUBLICATIONST'
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CO¡TTRATO DE PRESTACIóN DE SERVI(IOS
ACS PUBUCATIO¡{S Y LOS CE¡¡ÍÉO3

DR. cAtnSrrrt*
DIRECÍORA GENENAL Y
REPRESEÑÍANTE LEGAL

¡rclAD"

LETICA MYRIAM ÍORRES GUERRA
DIRECTOR^. GENEEAJ- Y
REPRESENTANTE LECAL

'clMA\r

DRA TORRES GOI.IZALEZ
DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTA,.¡TE LEGAL

I'CIDETEQ'

tAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESIA HOJA CORRESPONDEN AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE'LOS CE,ÑINOS' Y POR LA
OTRA "LA
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COMfRATO OE PRE5TACIóN OE SERVICIOS
ACS PUBLICAÍIONS Y LOS CENTROS

ANEXO I
"PUBUCACIONES AUTONEADASN

Durante la ügenc¡a de este Contrato (lo de enero de 2O23 al5l de diciembre de 2023), el "LOS
CENTROS''y los USUARIOS tendrán acceso a las PUBLICACIoNES AUTORIZADAS, que a
cont¡nuac¡ón se enlistan,

Lá suscripc¡ón 'ACS All Acicas3" lnclu!¡e el acceso completo a los sigu¡entes recursos:

L Acs foumels contlene ¡nformación sobre la vanguardia de la ciencia en las más de 65
rcvis¡as de ACS

z L¡bro3 electrónícoi de ACS: Colección de libros electrónicos de AcS los cualqs abarcan
estud¡os desde 1949 hasta el prés€nte y proporcionan más de 37.OOO capftulos en 1.600
libros. Estos libros contienen estudios esenciales de los cíentíficos más impoftantes dél
mundo, incluida la obra de 4l premios Nobel.

3. Acs tn Focus Los autores de lafamosa ACS ln Focus abordan una gran variedad detemas
em€rgenteq técnicas lmportantesy apl¡caciones relacionadag opciones de carrera yformas
en que estos temas pueden aplicarse a la empresa y al sector-

4 chemical & Eng¡neer¡ng Navrrs: Noticias objeth¡as par¿¡ suscriptores organ¡zacionales de
la socfedad c¡entffica más grande del mundo- Es la fuente de notic¡as cientfficas semanal
¡eg¡strada. Acceda a todos los artfculoq anuncios y más, desde 1924 hasta el presente, Para
aumentar el conoclmiento y respaldar una investigacfón competltfua.

5. ACS Guldé to Scholarb/ Communlc¡tiori: La ACS es una comunicación efectva de
materiales cfentfficos. Los descubrimientos no signmcán nada si no los podemos comunicar.

6, AGs Reagent Chemic¡l¡¡ Es un recurso ún¡co que proporciona soluciones para cualquier
clentífico que necesite comprender o aplicar método€ y especificacionas aprobados por ACS
para reactivos analfticos Esta obra de referenc¡a tiene todo lo necesario para garantlzar que
los productos qufmicos utilizados en los entornos de laboratorio y fabricación cumplen las
normativas nec€sar¡as para salvaguardar la precisión y la segurldad.
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ANEXO 2

.LOS CENTROS"
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crQACENTRO DE INVES]IGACIÓN EN
APLICAbA

QUfMlcA

CENTRO DE INVESTIGAC|ÓN CIENIFICA DE
YUCATAN

CICY

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTICACIÓN
CIENTf FICA Y TECNOLÓGIGA

¡PICYT

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCA EN
TECNOLOGIA Y DISEÑO DEL ESTADO DE
JALISCO. A.c'

CIATE] A.C.

CENTRO DE IIVVESTIGACIÓN
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO

EN
CIAD

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, SC. CIMAV

CENTRO DE INVESTIGAOÓN Y DESARROLLO
TECNOLÓG ICO EN ELECTROQUIMICA S.C. CIDETEQ
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CONTPATO DE PEESTACIóN DE SERVICIO5
ACS PUBUCATION§ Y LC's CENÍROS

ANEXOS
PI-AN DE PAGOS

'LOS CENTROS" pagarán a rlA EDITORIAL" pol acceso en lÍnea al año suscrito por
las PUBLICACIONES AUTORIZADAS, los siguientes montoE de acuerdo con lo que
se establece en el presente plan de pagos.

T.bl. de Prgos.

'LOs CENTROS' serán responsables del cumplimiento de todos los montos a pagar
a "lÁ EDÍTORIAL" por el año pactado, d6 acuerdo con los términos de pago
descritos arriba.

Cada uno de los Centros reaal¡záÉ el pago de manera dlrecta a "LA EDITORIAL"
qu¡en emh¡rá lá factr¡ra correspondiénte a cada uno dc sLoS CENÍROS".

§

us $2214.oo
D€ntro dé los 3o dlas
natural€s a partir dr
la l¡rm¡ dcl contr.to

Un
Pago

Pago de CIQA por el acceso a
las "PUBLICACIONES
AUTORIZADAS'.
Pago de CICY por el acceso a
las ¡PUBLICACIONES

AUTORIZADAS'. us $2,a4.oo

DGntro d. los 30 dfas
nstqral€! r p¡rtir de
la fifma del corarato

Un
Pago

us $3z2r4.oo

D€ntro d€ los 3(, dfas
naturalcs ¡ p¡tir de
¡a frfn. dal contrato

Un
Pago

Pago de lPlClfT por el acceso
a las 'PUBLICACIoNES
AUfORIZADAS'.

us $3¿2r4.oo

Dentro de lo3 30 dfls
n¡tur¿lés a pañ¡r de
la llrma dcl co¡¡tr¡to

Un
Pago

Pago declAfE por elacceso
a las ?UBLICACIONES
AUTORIZAOAS'.

us $323400

D.ntro de los «, dfa§
naturahÉ a parth de
la firma d¡l contrato '

(

Un
Pago

Pago de c¡AD por el acceso a
las "PUBLÍCAC¡ONES
AuTOR¡ZADAS'.

Dentro de los 3f, dfas \
natr¡rales a part¡l de
la ftrma del contrato

Pago de CIMAV por el acceso
a las "PUBLICACIoNES
AUTORIZADAS'.

us 9322¡4.OO
Un

Pago

Un
Pago

Pago de cloETEq por el
acce$ a las "PUBUCACIONES
AUTORIZADAS'.

us $3z2r4.oo
Dcntro de los 30 dfes
naturales a partir de
l¡ ñfma del contrato

Total US$ '!'rr5OO.OO

§ =d€-'

w
\
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coñrEATo oE PRESTAC|óN OE SERV|C|OS
ACg FUBLICATIONS Y LOS CENIEOS

ANE(O4
¡.RELIICIóN DE IP'S PARA EL ACCESO A ACS PANA 2O2T".

clAo

2tr.23.35.1.21; 1¡42{4.173.26; 147.1¡U.13S.164
1rr.141.151-194; 201-134.6E 1.25¡t, 187.185.1$227;
iÚLlú.n,7 4 Ln,23415.4q, 7n.U.7116q, 7O1.116.118.226;

1OLrr¿-.4 1 3 ; 1gr.14l-1:r0.!15; 2O1-U6.15(r.55;
1rr.!11.160.161; 1grla9.:ta.1n; 1t7.1ñr:r108;
169.26,192.2; 1E7.14L130.145; 201.1¡4.68.1-25+
1Ír-141-160.163; 14.20224E,44 2O1.L15.14E.226i
1&r.203.19454

1.
C6tro d. kn rdit¡ci6n cn AllnEnt clón
y Ort¡íDlh, AC

2.
Cantro dc lfrrrtt¡dóo eo M¡ttrl¡L5
Ava@dor, s.cl.

187.1j!0.250.123; ¿rcr-116.161.,j}0; 201.163.1,19.150

3.
Cqrtrc dc l¡lc.ti!¡dón .n QJfrka
A0lc.d. clqA 192.100159.C192.10.159¿l+ ¡2.lm.$9.255;

789.202247,219;

ccnt¡g de lnvestjllclón y oc5.rolb
ftcmlódcg an Eledrsqufmic¡, S.C

croEIEq
187.17 1.157,7n - 7E7 -ú4,t57.l78; ra7.774.,47.úAi
2o!r,¡t4.31.6-r; 201.14.!U6; 94.189.70.2¡l
3tis.13&250, 1E.65.13&zsr.

9.
lñrtifiJto Potosino de lNcstl!¡dón
Ocnffic¡ y T.c,lolót'E¡, AC IPICYT

6.
Ctrl¡o de lnvt df.c¡óo GendfiÉ de
Y$rtá¡r A.c.

ctcY
2m33.25.1- 20033.25.25t 1E7.r4L16¿a1 - 187.1¡t!1o5l45;
1a9.240.t1r6.49 - 18¡.2{0.rl¡6.62; 14r.2r.105.241-
tS7 277.1§.242: 1sr,14lt5¿¿1 fo: 1¡?.141.8s.2:¡2

1
&nto da lnvsütdñ y &i5t!nci. tn
Tc.ñobd! V obdlo ú.1 Est¡do de J¡lbco
AC

20l1it¡[.23.161-201.144.23.190 ; 2O1.!t4.,lJ,.193-zo1-1¡t¡1.49:22;
1t7.1¿1.192.6!187.14L19231 ; 1t7.1¡ll-12r-1&1t7.141.121.62

\
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24

Centros Públicos de
lnvesti8lac¡ón

Direcciones lP .N' Siglas

C¡MAV

4.

148.2 3.2OL0- 1¡l&2¡l:¡.201.255; 20L11r.193.0-
2oLU7.!93255; 1¡8.207.¡51.101; 1¡18.207.219.0/24

CIATE'

5?

,t



COMÍRAT() DE PRESÍAqóH OE SERVICIOS
ACS PUSL¡CA?IO}{S Y LOS CE'{TROS

ANEXO 5
ESPECIFICACIONES DE I.AS CONDTC|oXES TECNICAS DEL SERV¡CIO

t, ESTADfSÍICAS OE USO

sobre las cond¡ciones establecidas en el numeral l de la Cláusula S€xta. Condfc¡ones
de S€rvicio, se agregan las siguientés coñdiclones especfficás

La "EDIToRIAL" contará con 3(} (tre¡nt ) dfas hábiles para poner a d¡sposic¡ón
"LOS CENTRoS" las e*ádfsticas de uso del mes anterior.

tá "EDITOR¡AL' reportará las estadfstic.as de uso de ¡os recursos suscritos por
los ¡LOS CENTROS'.

c) Los informes de uso de la 'EDITORTAL' deberán cumplir con el COUNTER
(Conteo en Unea del Uso de Recursos Electrónicos en Rcd) y, de preferencia,
el Protocolo susHl (ln¡cíatíva de Recolecclón de EstadÍsticas dé Uso
Estandarizado) con el fin de proporcionar ¡as 6tadfsticas de u§o.

al

b)

Sobre las condlclones establecidas en el numeral 2 de la Cláusula Sext8.
Condiciones de Servicio, se agregan las siguientes condicÍones especmcas

Mientfas el contrato esté vigente, la "EDlToRlAL" o su REPRESENTANTE
AUToRIZADo, si fuera el cas, pondrá a disposic¡ón de 'LOS CENTROS'y de los
UslrARfos el soporte a tra!és de un centro de Awda6oporte Técnico, vÍa coreo
electrónico f-[D9Eo.@e.cs.e!sl que ofrece los seMc¡os de lunes a viernes.

La TEDITORI,AL" proporcionará el acceso a las PUBL¡CACIONES AUTORIZADAS las
24 (vintlcuatrQ horas del dfa. 106 365 (trescientos sesenta y c¡nco) dfas del año,
excepto cuando haya un perfodo de mantenim¡ento programado, el cual deberá
hacer del conoc¡miento de "Los CENTROS' por lo menos con Io (d¡ez) días hábiles
de ant'lcipación, de modo que sea posible informar del periodo de mantenim¡ento
a "LOS CENTROS" y USUARIOS.

En caso de cambios técnicos por pane de la IEDÍTORIAL' que oqasione una
afteración sustancial á la forma en que 'LOS CENTROS" puede acc€der a las
PUBUCACIONES AUTORIZADAS, se debeé notificar a'LOS CENTPOS', por lo
menos con 2() (vé¡nte) días hábiles de anticipac¡ón, de modo que sea posible
informar dicho cambio a 4LOS CENTROS'y USUAnIOS.

En caso de que "LOS CENTROy notif¡quen a la 'ED¡TORAL' un problema técnico,
la 'EDfTORIAL" o su REPRESEMANTE AUTORIZADO confirmará la recepción de
dicha notificación en un plazo máximo de 24 (velnt¡cuaüo) horas.
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La'EDITORI,AL' pondrá a d¡sposición de'LOS CENTRO§', las estadfsticas sobre el
servício prestado de la siguiente forma:

z soPoRfE TEcNtco, AccEso Y MANTENIMIEI{To

B



CONfRAfO OE PRESTAC¡óN DE SERVICIOS
ACs PUBLICAT¡ONS Y TOS CENTRO§

3. POLÍÍCAS DE PRESERVACIÓN DIG]TAL

La "EolTORlALr partic¡pa/participa rá en lá iniciati\r¿ de preseMáción dígita, por ello,
deberá entregar a r'LOs CENTRoS', una versión electrónica de las PUBLICACIONES
AUToRlraDAs. sólo en aquellos casos en los que la "EDfToRlALn no pueda brindar
acceso 'Los CENTnOS" o a los USUARlos, por una falla catastrófica de su
SERVIDOR. En caso de que ocurra un suceso detonador como se detalla en este
Anexo, el mecan¡smo de acceso a las PUBLICACIONES AUÍORIZADAS, vla
preservación digital, será comun¡cado "t.os CENÍRoS" por la ¡EDIToRIAL' o su
NEPRESENTANf E AUTORIZADO.

4. OERECHO DE UsO DE 1.AS PUBLICACIONES AUTORIZAOAS

Sobre las condlcion€s establecidas en el numeral 4 de la Cláusula sexta.
condic¡ones de servic¡o, se agregan las s¡gu¡entes condiciones específicas:

Durante la ügencia del Contrato, en relación con cada una de ¡as PUBL¡C,ACÍONES
AUfORIZADAS, los USUARTOS podrán únicamente para objetos educativos,
personales, cientfficos o de ¡nvestigación (no para uso comercial):

a) Tener acceso, navegar, ver, recopilar, mostrar, buscar y recup€rar las
PUBLICACIONES AUTORIZADAS.

b) Ver, descargar, almacenar o impr¡mir artículos indiüduales u otras secc¡ones
¡ndividuales de las PUBLICACTONES AUfOR¡ZADAS.

ñ

d) Usar artfculos, capítulos u otras secciones indMduales de las
PUBUCACIONES AUTORTZADAS para le elaboración de materiales de curso6
académ¡cos con todos los avisos de derechos debidamente presentados y
citando la fuente.

e) lncorporar vfnculos en los s¡tios de intranet e internet.LOS CENTROS" a las
PUBUCACIONES AUTORIZADAS en formato de texto completo en el
SERVIDOR dE IA XEDITORIAL'i.

N
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La "EOITORLAU'o su REPRESENTANTE AUTORIZADO tendrán un máximo de 5
(clnc!) dfas háb¡les para not¡ficar a ¡LOS CENTRoS', vfa correo electrónico, acerca
de la situación, ¡dent¡f¡cando el problema y señalando un t¡empo compromiso pára
su resolución. Una vez resuelto el problema otorgará acceso durar¡te tantos dfas
como no se ha¡ra proporcionado el servicio, después de la vigenc¡a del contrato.

La '|EDÍTORI,AU' soportará sRU y proveerá una ¡nterfuz Opensearch par¿ que "LOS
CEtfiROg' puedan real¡zar la búsqueda y la recuperación remota de la información
de |as PUBL¡CACIONES AUTO R IZADAS.

c) lmprimir anfculos ind¡viduales u otras secciones indiüduales de las
PUBLICACIONES AUTOR]ZADAS pára uso intemo institucional o para los
USUAR¡OS.

s
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CONTR'ÚO DE PRISTACIóH DE SERV¡CIOS
ACS PUBUCATIOI{S Y LOS CEiTRO5

fransmit¡r ocas¡onalmente a una bibfiotecá mex¡cana no comercial una copla
electrónica de artfculos de las pUBL¡cAClONEs AUTORIZADAS de manera
que el archivo electrónico se elím¡ne de ¡nmed¡eto después de la descarga en
cumplim¡ento con las leyes, lineamientos y convenciones de derechos de
autor mex¡canas e internacionales apl¡cableE tales como la Ley Federal del
Derecho de ArJtor y el Convenio de Berna pára la Protección de Obras
Literarlas y Aftfsticas, asf corho la §lO8 de lá Ley de Derechos de Autor de los
Estados Unidos (código de Estados Unido§ 17 §108) y los Uneamientos CONTU
('Préstamo Interb¡bl¡otecario"), en el entend¡do de que todas y cada una de
d¡chas transmisiones sean seguras para preven¡f el acceso de cualqu¡er otro
usuar¡o.

5. SOBRE EL ACCESO A I..AS PUBLICACIONES AUTORIZADAS

1¡§ CENTRO§", lnformarán a la "EDIToRl,Al' sobre cualqu¡er v¡olación en la
seguridad de la Red o las cuentás de los tos CENTRoS".

No venderán, distribuirán. autor¡zarán, arrendarán o de cualquier
manera explotarán las PUELICACIONES AUToRIZADAS o los
elemeraos de las mismas pará obJetos comerciales de cualquier
naturale?4.

ii. No pondrán las Pt BLIC.ACIONES AUTORlzaDAs, o cualqu¡era de sus
partes, a d¡sposición de cualqu¡er persona que no sean los USUARIOS.

¡i¡. No pondrán las PUBUCACIoNES AUToRIZADAS, o cualqu¡era de sus
partes, a d¡spos¡c¡ón en, o a través de, lnclu)€ndo, mas no l¡m¡tándose a,
boletines electrón¡cos, folletos informativos, s¡tios en la Red (páginas en
lfnea), FTP o cualqu¡er otro medio de exposición o tr¿nsmis¡ón de
materiaf en lfnea o a través de lnterneq en seMclos en lÍneá (conectados
a la red mund¡al) med¡ante redes de largo alcance.

No eliminarán n¡ deformarán el av¡so de 'derechos de autor'
('propiedad intelectual' o marca comerc¡al) perteneciente a la
'EDfroRtAL" de l8s puBL¡cAcloNEs AUTORIZAOAS, inclq¡endo el de
las cóp¡as impresas.

% No alterarán, modificarán, traduc¡rán o moverán las PUBUCACIoNES

f
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Adicional a las dispos¡ciones señaladas en el numeral 5 de la Clátrsula Sexta.
Condiciones del Servicio, el a@eso a. las publ¡caciones auton'zadas deb€rá
considerar las siguientes condiciones 6pecfficÍls

'tO§ cENfRos' deberán tomar cualquíer precaución necesaria y razonable pár¿
asegurarse dé que las PUBLICAC]ONES AUTORIZADAS estén dispon¡bles Únlca y
exclusivamente para {LO5 CENTROS' y los USUARIOS y que dichas
PUEUCACToNES AUTORrZADAS sean utilizadas únicameñte en cumplim¡ento
con los términos y condiciones del Contrato, e informar sobre las restriccione§ a los
USUARIOS.



CONTRATO DE PRESTAqóN DE SERVICIOS
ACS PUCUCATIONS Y LOS CEi{TNOS

No descargarán n¡ ut¡l¡zarán las PUBLICACIoNES AUTORIZAoAS con
ñnes ofensivc, difamatorios, falsos o quev¡olen los derechos deterceros
en cu6lquier lugar del mundo.

vii. No ut¡llzarán las PUBLICACIONES AUTORIZADAS de ninguna manela
que no sea la convenida en el contfato.

v¡il No pondrán las PUBUCACIONES AUTORIZADAS, o una parte de las
mismss, I dispos¡c¡ón pará acceso remoto por personas que no sean los
USUARIOS,

No üansferirán, baJo ninguna c¡rcunstanc¡a, sus derechosy obligaciones
conforme al presente a cualquier tercero s¡n el previo consentimiento
de la'EDITORIAL',

,( No usarán rutinas diseñadas para buscar e indexar de manera continuá
y automát¡ca las PUBLICACIONES AUTORIZAOAS, tales como 'web-
crawling' o programas alaña.

xl. Los USUARIOS no descargarán sistemáticamente ninguna de las

PUB L¡CACÍ ONES AUTORIZADAS.

xti. No harán ¡ngen¡erfa inversa, descompilarán, copiarán o adaptarán
ningún gotwáre, código o script que forme parte del sitio web de la
íED]TOR|A.L" o ¡ntentarán transm¡t¡r a la Qed Seguta o a través de ésta
cualquier inforrnac¡óñ que contcnga un virug gusano, troyano o alguna
otra aplicación que sea dañ¡na o perjudlc¡al.

a) Cuando se tenga conoc¡miento de cuálquier mal uso de las PUBUGACIONES
AUTORIZADAS por cualqu¡er Centro o USUARIO, "LOS CENTROS', debeÉn
comunlcar por escrito vfa correo electrón¡co a la "EDITORIALÚ lo5 detalles de
dicho mal uso en un plazo no máyor e El (doc€) horaq contádas a partir del
momento en que tuvo conocímiento de esta situaclón.

b) La decisión del restab¡ecím¡ento o la cancelación definitiva del acceso al
BENEFICIARIO y/o al USIIARIO in\¡olucrado en el mal uso de las
PUBUCACIONES AUTORIZADAS corresponderá exclusir¡amente a la
¡EDFORIAL1 de conformidad con lo establecido en el numeral 5, inciso b) de
este Anexo, sin responsabilidad alguna para la ¡ED|TOnÁU' y LOS
CENTROS'. En este caso. no será aplicable el supuesto de terñ¡nación
anticipada prwisto en la Cláusula Octava del Contfato. No obstante, lo
anterior, la "EDITORI,AL" deberá comunicar a 'LOS CENTROS", en un plazo
de lO (d¡Gzl dfas hábiles, contados a panir de Ia notif¡cación realizada sobre el
mal uso ldentfñcado, su décislón de restablecer o cancelar defnitivamente el
acceso ál BENEFICIARIO y/o al USUAR¡O involucredo en dicha violación.
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c) En caso de que la ¿ED¡ÍOR|AL' dec¡da:
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CO¡¡TRATO DE PNESTACTófl DE sEÍNflqOS
AcS PUBUCATIO¡¡5 Y l¡S CEI.TTRoS

Cancelar definiti\r¿mente el acceso al alguno de los CEi{TRO5 y/o al
USUARIO involucrado en el mal uso de las PUBUCACIONES
AUTORIZADAS, la ¡EDITORIAL' informaé por escrho al BENEFICtARtO
y/o al USUARIo los motivos de dicha dec¡s¡ón. En tal circunstanc¡a no
atterará el monto de la COMISIóN DE L|CENCIAque deberá pagar .LOS

CENTRO5".

l|. Restáblecer el acceso al CENTRO y/o al USUA.RIO Involucrado en el mal
uso de las PUB¡.JCACIoNES AUTORIZADAS la 'EDfTORI,AL' podrá
solic¡tar a los CENYRO y/o el USUARIO una caña comprom¡so en lá cual
especilSquen las medidas de seguridad que implementarán para
prer./enir poster¡ores usos ¡nadecuados de las PUBUCACIONES
AUfORIZADAS.

dl La IEDITORI,AL' deberá informar a "LoS CENTRoS con lO (die) días hábiles
de antic¡pación, cuando llevará a c¿bo cualquier mantenlm¡ento
programado, actuallzac¡ón, veriñcación y cualquier otro proced¡miento en su
SERvtDoB en caso de que dichos proced¡maentos diñculten o hagan
imposlble el acc6o durante más de 90 minutos El incumplimiento de
inforriar a'LOS CENTROS¡ en ese plazo, dará como resultado el suminilro
del acceso a las PUBLTCACIONES AUTORIZADAS por I {unl día natur¿l
s¡guiente a la fecha de term¡nac¡ón del contrato.
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CONTRATO DE PRESÍACÉN OE SERVICIOS
ACS PUBLICAfIONS Y LOS CENTROS

ANEXO 6
"TNFORMACIóN BANCARIA E INSTRUCC¡ONES DE PAOO"
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